
                                                         

Expte. Nº 892932
 

Santa Fe, 24 de Octubre de 2017

VISTAS  las  presentes  actuaciones  por  las  que  Secretaría  de
Posgrado eleva el dictamen del jurado que intervino en la evaluación de la Tesis de
Maestría en Didácticas Específicas correspondiente a la maestranda Alba María
Gamarra, y

CONSIDERANDO  que  se  han  observado  las  disposiciones
reglamentarias vigentes. 

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo de la 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado por el Jurado que intervino en la evaluación de
la Tesis correspondiente a la carrera Maestría en Didácticas Específicas titulada
"Relevamiento y análisis de materiales para la enseñanza de español como lengua
segunda y extranjera en Argentina, desde una perspectiva multimodal" elaborada
por Alba María Gamarra (DNI 20.623.406).

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  a  la  Secretaría  de
Posgrado  y  al  Departamento  de  Alumnado  –  Sección  Posgrado.  Cumplido,
archívese agregado a sus antecedentes.
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